RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0002910, Ent. N° 4388/15)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionados con la modificación parcial del “Reglamento de Viáticos dentro del Territorio Nacional”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 5 de noviembre de 2013, se aprobó la modificación parcial al citado Reglamento de Viáticos, el que se aplicará a:
i) para el Casco Administrativo Central de ASSE (UE 068 ASSE) desde el nivel superior de Gerente General hasta el nivel inferior Directores y Sub-Directores de Dirección, Coordinadores Sub-Regionales, incluidos los Adjuntos correspondientes a esos niveles; y
ii) para todas las Unidades Ejecutoras: el Equipo de Gestión de la Unidad Ejecutora, incluyéndose en éste al Director, Sub-Director, Adjuntos, Director de Administración/Administrador y Gerente Financiero;

 2) que el Tribunal de Cuentas, con fecha 5 de febrero de 2014, acordó no formular observaciones a la modificación parcial del “Reglamento de Viáticos dentro del Territorio Nacional” para la Administración de los Servicios de Salud del Estado;

 3) que en la oportunidad se remite Resolución del Directorio de ASSE de fecha 8 de julio de 2015, en donde se resuelve incorporar a los integrantes del Directorio, sus equipos de trabajo y a la Dirección de Relaciones Institucionales y Cooperación, excepto a los choferes, al régimen de generación y liquidación de viáticos y gastos dispuesto por Resolución del Directorio de ASSE Nº 3745/2013 de 5/11/2013;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo establecido en el                Literal C) del Artículo 5 de la Ley 18.161, compete al Directorio de ASSE dictar sus reglamentos internos y, en general, realizar todos los actos jurídicos y operaciones materiales destinados al buen cumplimiento de sus cometidos;

2) que tal como se ha señalado en la Resolución del Tribunal de 5/2/2014, las condiciones del nuevo régimen de viáticos previsto para ASSE, se ajusta, excepto en aspectos particulares, a lo previsto por el Decreto 279/012, que reglamenta el régimen de viáticos para la Administración Central y que derogara el Decreto Nº 67/999 y concordantes, por el que exhortaba a los organismos comprendidos en el Artículo 220 de la Constitución de la República, a los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados del Estado, y a los Gobiernos Departamentales, a adoptar las mismas disposiciones contenidas en el referido Decreto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la incorporación de los citados funcionarios al “Reglamento de Viáticos dentro del Territorio Nacional” para la Administración de los Servicios de Salud del Estado;
2) Devolver los antecedentes.
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